
ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009 por el que se somete a información
pública la reversión de terrenos en la margen derecha de la EX-107 de
Badajoz a Portugal por Villanueva del Fresno. (2009084673)

Habiéndose solicitado por D.ª Concepción Pinto Rodríguez la reversión de unos terrenos situados
en la margen derecha de la carretera EX-107 de Badajoz a Portugal por Villanueva del Fresno.
p.p.k.k. 18,000/18,5000, T.M. de Olivenza de una superficie de 6.250,00 m2, se abre un periodo
de información pública por término de 15 días, a fin de que cualquier persona que pueda acredi-
tar estar en posesión de los requisitos que le legitimarían para el ejercicio del derecho de rever-
sión (ser el primitivo dueño o causahabiente de los terrenos cuya reversión se interesa), pueda
ejercer el mismo en idéntico plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al Servicio de Expropia-
ciones de la Consejería de Fomento en Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida, aportando la
documentación acreditativa de sus pretensiones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa, en su redacción dada por la Ley
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 24 de noviembre de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009 sobre notificación de subsanación de
defectos de solicitud de ayuda económica, en materia de vivienda del Programa
Especial 60.000. (2009084693)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la comunicación para la subsana-
ción de defectos de la solicitud de ayuda económica en materia de vivienda del Programa
Especial 60.000, cuyo expediente 10-PA-0050/2007-1-E (40) acogido al Decreto 33/2006, de
21 de febrero, de Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura
2004-2007, y considerando que la publicación de dicho acto mediante edicto en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento podría lesionar derechos o intereses legítimos,
se procede, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Se le advierte que, en caso de no verificar el presente requerimiento en el plazo establecido, se le
tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite el expediente, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 71.1 in fine de la Ley 30/1992, en relación con el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 24 de noviembre de 2009. El Jefe de Servicio de Planes y Programas Especiales de
Vivienda, RAFAEL OLEA ÁLVAREZ.

Miércoles, 16 de diciembre de 2009
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